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Cartagena de Indias D. T y C., lunes, 16 de junio de 2025

Oficio AMC-OFI-0084530-2025

Señor
Eduardo Ramos
Email: eramoscabeza@gmail.com

Referencia: EXT-AMC-25-0066001.
Asunto: Certificado de uso del suelo del predio identificado con la Referencia Catastral No.
010100500056901.

Cordial Saludo,

En atención a la petición citada en el asunto, en virtud de la cual solicita la expedición del
certificado de uso del suelo predio identificado con la Referencia Catastral No.
010100500056901, este despacho se pronuncia sobre su requerimiento en los siguientes
términos:

Para darle trámite a su solicitud resulta pertinente que suministre la carta catastral a escala
legible, emitida por el Gestor Catastral del Distrito de Cartagena de Indias y en ella resaltar el
predio objeto de consulta, debido a que la referencia catastral aportada por usted no se
encuentra georreferenciada en nuestro sistema de información geográfica.

Para tal efecto, informamos que los canales de atención del Gestor Catastral del Distrito, AREA
METROPOLITANA DE BARRANQUILLA – AMB, son: carrera 23 No.25-172 Barrio Manga en la

mailto:eramoscabeza@gmail.com


https://sigob.cartagena.gov.co/SeguimientoCorrespondencia?ID=EKjtczpg77APdwOtWZ+mlg==

ciudad de Cartagena y de manera virtual a través de la página web
gestorcatastralcartagena@ambq.gov.co.

En este sentido, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, se
requiere que se complemente la petición dentro de un (1) mes siguiente a la notificación de la
presente respuesta. En caso de no complementar la solicitud, se archivará la petición.

Atentamente,

Camilo Rey Sabogal
Secretario de Planeación

Proyectó: Verena Alexandra Torres Hoyos – Arq. Asesora externa SDP.

Revisó: Isabel M. Polo Bahoque – P.E código 222 Grado 41.

Revisó: Gabriela Hernández Gómez – Asesora Jurídica Externa SPD

Vo. Bo.: Diana Gil Cantor – Asesora Jurídica Externa SPD
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